
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte ejecutada en fecha 28/10/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 13 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 13 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 14 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 16 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 016-2018-00105-00 FINANCIERA AMERICA S.A.
COMPAÑÍA DE
FINACIAMIENTO

COMERCIAL

LUIS ECHEVERRY
MONSALVE







Cartagena de Indias 28 de octubre de 2022. 
 
Señores 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  
Cartagena de Indias, Bolívar. 
 
RADICADO: 13001400301620180010500. 
DEMANDANTE: FINANCIERA AMERICA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL 
DEMANDANDO: LUIS ECHEVERRY MONSALVE.  
ASUNTO: SOLICITUD TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.  
 
LUIS HORACIO ECHEVERRY MONSALVE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.289.307, parte demandada dentro del presente proceso, 
con el debido y acostumbrado a respeto, acudo a su despacho a solicitar TERMINACION DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta las siguientes 
manifestaciones:  
 

1. La deuda adquirida con la entonces Financiera América S.A. hoy MIBANCO ya 
ha sido cancelada desde el 17 de septiembre de 2021. 

2. La actual entidad MIBANCO me expidió PAZ Y SALVO el 26 de septiembre de 
2021. 

3. Dado que aún se mantienen vigentes las medidas del proceso se me ve afectada mi 
relación comercial con algunas cosas. 

 
Por lo anterior, Solicito al despacho: 
 

1. Declarar la Terminación del proceso por pago total de la obligación. 
2. Levantar todas las ordenes de embargo y secuestro que estén vigentes. 
3. Oficiar a las entidades pertinentes.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Para notificación de las respuestas a esta solicitudes y requerimientos cuento con el 
correo electrónico verhelst99@hotmail.com. 
 
Muchas gracias 
 
Atentamente 
 
LUIS HORACIO ECHEVERRY MONSALVE 
C.C. 70.288.307. 
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